
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A . 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOLOOC ' * 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

Denuncia: DIO/5005/2020 
Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Palmillas, 
Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintiunoNJeNioviembre1 < \ \ X/
del año dos mil veinte, a las veintitrés horas con ouarenta y nueve minutos, se

ÍNSTUÜTO DE IWMEKCiA, DE ACCESO A | < \\ X.V j
lAIWCT YDE PúSiesjMQATCen el correo electrónico institucional habilitado\parala,¡nterposición de
PERSONALESDILE3TSÍCK’WAf'JPÍS. I . ' . 4 ^ ^ . . . .

denuncias, un mensaje de datos procedente Ndek correo electrónico
ARÍA EJECL  a través\del cual se^denuncia a la Comisión

\ X \ V IMunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de^ Palmillas, Tamaulipas, por el
incumplimiento en la publicación de^)bligaciohes\te transparencia, manifestando lo

1
siguiente:

“Descripción de la denunc/a:^^

J Nombre corto del 
formato

Ejercicio Periodo

67 VIII Remúneréción bruta-y neta LTAIPET-A67FVIII 2019 1er semestre
67 VIH Remuneración^brúta y neta LTAIPET-A67FVIII 2019 2do semestre

SEGUNDO/Admisión. En fecha ocho de febrero del dos mil veintiuno, la 
Secretaría^Ejecutivá^asignó el número de expediente DIO/5005/2020 y se admitió a 

trámite^a\^enuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y 

periodo siguiente:

X

✓ Fracción VIII, del primero y segundo semestre del ejercicio 2019, relativa 

a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la
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» • \i .

periodicidad de dicha remuneración; por reunir los requisitos señalados en 

el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El once de febrero del dos mil 
veintiuno, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe pertinente; sin que a la fecha obre constancia de 

cumplimiento al respecto dentro del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. Del mismo modo, en la fecha señalada en el 
párrafo inmediato anterior, se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano Garante, que examinara el portal del ^sujeto obligado
que guarda la Plataformay^agional de 

Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujetá^ Obligado, -referent^ a la 

fracción, ejercicio y periodos denunciados.

denunciado e informara sobre el estado

1H:
i í'JL-

doSEltRETAK!En cumplimiento a lo antes descrito, el veintitré^dejiovienribre del 
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte dé^laVUnidad de Revisión'y 

Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con^el^cio^número RP/1739/2021,

por medio del cual informó lo siguiente;<\

“DIO/5005/2020 )
INFORME DE VERIFICACION A LAS'OBLIG'ACIjDNES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67-FRACCION VIII, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO AKLA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS^DE ÚA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARÍLLADO^ELMl^ia^td DE PALMILLAS, TAMAULIPAS.

De conform¡dad\gon \l I, de les Obligaciones de Transparencia
Comunes, ¿éel Articulólo de-la Fracción VIII, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicaciónr+Homgtogacíón y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones 'establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transpajencia^-y^Acceso) a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligadosjen^osforta'les'de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
'realizar/lá verifícaciónsde la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:/' S\.

/^¡Fracción VIII,/que hace alusión a: SUELDOS "Primero y Segundo Semestre del 
\JEjercicio 20X9".

Se.observa lo siguiente:
>

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que NO es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del primero y segundo 
semestre del ejercicio 2019, ni anteriores ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción, se publica solo 
la información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior a lo que a la fecha debe publicarse única mente información del primero 
y segundo semestre del ejercicio 2020, y primero segundo y tercer trimestre, del 
ejercicio 2021, tal como se muestra a continuación:

Fncctón VIO Im mmmaaen 
CruBf nva at «Bafea 

Satoaam* Pümbbs  at Dma o Ot 
eettata». at KCtt fcj 

pocspocrw* rt*i>«noB ««tm 
pantaerat grofeBacexa* 

(Wm oorafenoa. ofeaa. Berta, 
tssm^a rvnaoay amana* <fe 
eenxafaaaan aartafema a 

faaeaoaaeoeatra

■nJunnacMn <M 
feareteto an ciaao 
correapcneianto 
atofttaoinmedate 

anana

V®Articulo TO ... Tnmeatra

."(Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ,
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS?UOu 1 ¿ 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

ITAIT

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 17, fracción V, de la Constitución Política
W

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91:, 92, fracción I,
- \ \

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparenciá^yíAcceso a la 
írTformación Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, (^ la^bey^e Transparencia y

UTOOEIRAWEliC¡A.DEftCCEcA'cceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas yTSv^, 20 y>21, de los
OOCIÓN K DE PROTECT ÜE óA¡0& | 4 A Ul , „ ^ ^ N -V ; \ ,
)HALESDElE3íAE)0DEIAOTPAí!-ineamientos ^ue establecen el Procedimiento de Denuncia p^r^lncumplimiento de\ w /

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los, sujetos obligados.EJECUTIVA
SEGUNDO. Procedibilidad. En lá^mterposiciórJde la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registr^d^os^jgujntes'periodos y ejercicio:

s Fracción VIII, del primero^y segundo^semestre del ejercicio 2019
a la remuneración~&rutas\yvnetsTcJe todos los servidores públicos de
base o de confiai^za^de^t^d^s^s percepciones, incluyendo sueldos,

prestacionésTS gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,
estímulos, Cirt^resos^—y^^sistemas de compensación, señalando la
periodicid^d'^Se^dicha remuneración; del artículo 67 de la Ley de 

V / ^ /
Transparencia^y^Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

/

relativa

t

ô
RarasUn^mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determinaren el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos,

Página 3



se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia."(Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

El nombre del sujeto obligado incumplido:
La precisión del incumplimiento; /\

Los medios de prueba que el denunciante estime necesariós>^^

El domicilio físico o correo electrónico para recibir(not¡ficaciones;v 

El nombre del denunciante (no siendo este último^requisito\indispe isable „ 
para la procedencia del trámite de la denuncia)\ \ ^ jj | | |

\7

.wwr
UU»:.';,
mmu.

TERCERO. Materia de la Denuncia/^e^la revisión^a las constaQCia^'y^‘v>"^^^ £•' 

documentos que obran en el expediente^sfevadvierte^quejel tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar^si^jadenuncia resulta fundada o

infundada.

C\
CUARTO. Estud¡Or-En lávdenuncíaTormulada a través del correo electrónico/ _ v \s /

habilitado por este órgano^garante>el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia^de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Pilmillas^Tamaulipas, respecto a la fracción VIII, del artículo 67 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra

/

dice:

\) “ARTICULOOS?. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener^actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por to menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
/

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;" Sic

En ese sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 

fracción VIII, que fue denunciada, es posible observar que constituye una obligación 

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a la 

remuneración bruta y neta.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATQ$)(j(iC I J 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
Lo anterior también se instruye en los Linea.mientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su 

artículo 70, fraccjón VIII, que a la letra dice:

ITAIT
I

"Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,. 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración

Con base en lo establecido en el articulo 3, fracción XVIII de la Ley General, los 
servidores públicos son:
"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política^de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las EntidadesjFederativps^y 
municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y.el Estatuto de Gobiémo\. . 
del Distríto Federal”. \\ _ /X
Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosestablece'en el*** 
párrafo primero del articulo 108 lo siguiente: / \1>\\

. .a los representantes de elección popular, a los miembros del'Poder Judicial ^edecal y 
del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y*empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de^cuajquier-naturaleza en 
el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa^del Distrito^Federal o en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito^Federal, as/s^omo a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en\guejncurran en eLdésempeño de sus 
respectivas funciones." ^ N. \ J j

Lo anterior pennite a cada sujetojóbligado^identificar^claramente cuál información 
deberá publicar en este rubro a fin de^cu'mfílir con éhprincipio de máxima publicidad y 
proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la 
información de todos(as) los(ás) servidores(as)*públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto 'obligado y/frtoda.persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos desautoridad, relativa a: la remuneración mensual 
bruta y neta de confórmidad'con^el fabulador de sueldos y salarios aplicable a cada 
sujeto obligado, asífcomo'to^os^los^onceptos que sean adicionales y distintos a las 
remuneraciones y que\de confohnidadffcon la normatividad aplicable a cada sujeto 
obligado, se^entre'guenK entre otros: percepciones en efectivo o en especie, 
prestaciones, gratificacipnósrrprimas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 
económicos, sistémas'dé'-cgmpensación e ingresos, especificando la periodicidad con 
que se^ptbngsT'cada uno. de éstos (quincenal, mensual, semestral, anual, por única 
ocasíón^etcéterajilT) \
En casó de^ue^rib'sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
'normativa correspondiente, se deberé indicar mediante una nota fundamentada, 
motivada y'actuálizada al periodo que corresponda.

ÍIV DE PROTECCIÓN D;ÜATÓ3
mmmmm
ECUTÍVA

(...)

OPeriodo de actualización: trimestral.
Conservar^en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior.
Áplica aítodos los sujetos obligados
\ ” Sic

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.
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ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anteríor, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.-Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas coirdiscapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oñcio o a petición de los particulares, verificará\el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.. \ V \ \

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán^cealizarsé^enj,cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento $eñálá'do,en~la presente.Ley.
"(Sic) ( rJ \ \ i

■ >Ent¡dades'vBúblicas
información contenida en el Titulo Qúinto^de^la^L^de*Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas, tanto en sus^ortajes^de internet, como en la Plataforma
Nacional de Transparencia, u^otrbs medios-accesibles para cualquier persona; en

términos de los Lineamiéntosvemitidbs'^por' el Sistema Nacional, constriñendo su
\\ S

publicación de manera^triiri^tral salvo^ plazo diverso dispuesto en la ley u otro

SECRETAF
deberán difundir la»El articulado dispone que las

dispositivo legal.

En^^se^entidcHo^tránscrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acces.o^h'ecto a^la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 
c^ntar-con^un^scad^r, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

dexómputo comacceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistém^de^solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

\
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A .
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATÓá^í'C 1 1 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó al sujeto obligado un informe justificado en 

relación la denuncia interpuesta, así como una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que reporte él estado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden de ideas, en fecha veintitrés de\ noviembre^deL^dps mil
/ \ \

veintiuno, el Encargado de la Unidad de Revisión y Évalüacióf\de^ortales de
\ V \--------------------Organismo Garante, informó mediante oficio númerd*RP7l739/2021,]que verificó la

j| a

•OCETWmaLDEACCESÍÜacción Vlll> observando lo siguiente:
Ü“C!0!l f DE PROTECT OS PA703 
ALES Sfl ESIACO DE IGvUPAS

"DIO/5005/2020 V ) \
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCÚLO eJ^FRACCIONVIllfDE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIRIO^DE'PAIImILLAS, TAMAULIPAS.

De conformidadjzon^el ^Anexo-^l^de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulólo dé la Fr^cción^VIU^de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicacióp, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones estableciáas en^el^itulq/Óuinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia^-y^Acceso^a la\lnfórmación Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los portales de-lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar /ajfveriftcación jde Ja obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente: V \ "

EJECUTIVA

fracciónjVIII, que^hace’ alusión a: SUELDOS “Primero y Segundo Semestre del 
Ejercicip^Oir.

Se observado siguiente:

D eco nform i dad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que NO es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del primero y segundo 
semestre del ejercicio 2019, ni anteriores ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción, se publica solo 
Ta-lnformación del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior a lo que a la fecha debe publicarse única mente información del primero 
y segundo semestre del ejercicio 2020, y primero segundo y tercer trimestre, del 
ejercicio 2021, tal como se muestra a continuación:

Frtccl&i Via u mmsrtaon 
ova ynea ce ectaCa 

S»**Jonit\£tcmOBtmseo<»
corthRra. c* ***** a*

•tonicto «n cot o  y la 
««Tctpondientaal 
Oeictctc mmcOTio

amortar

trusaoaro* t/iuJcaottwa 
ponai cDmOMnaa a»M. Canoa 
•afnuea «yaooo y csorma so 
cortearcaoOa aortaansoa 

poamaoUadcoagi» 
oo^aioraoOrl

Trvnea&alArticulo 70 ...

."(Sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

INFUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, a la fecha, el sujeto
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obligado no tiene la obligación de conservar la información del ejercicio 2019,
respecto a la obligación de transparencia de la fracción VIII, del artículo 67 de la Ley 

de la materia.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, asi como en la Plataforma Nacional de
yvTransparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en éKgue^se teste o

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titylaroren su cáso,.de^quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVlNl 1 Q^fracción III; 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^vTa^aulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de^clasificaj:ión y-desclasificación de \a 

información. ñM t ¡
SECRET'VRPor lo anteriormente expuesto^yTundádp se:

RESUJXVE

PRIMERO.- El incumplimiento^jnvocado por el denunciante en contra del 
Comisión Municipard^^guaJBotable y Alcantarillado de Palmillas, Tamaulipas, 

resulta infundadoységúrN^dispuesto en el considerando CUARTO del presente 
fallo. x / X )

, ?

^.SEGUI^IDO^ Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse^insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
¡mpugqaría^ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección^e Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHIVESE el presente asunto como concluido.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, *
Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 
licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del articulo 33, numeral 
1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

ITAIT üüuC' '•)

(yIL^ oLie. Humbjefno Rangel Vallejo^ 
Comisío/fado Presidente (

/ 'v¿ *
•í T

fiTílTO DE TRAHSPARESCIA, OE ACCESO A 
WCíCUYDEfROTECCiÓllDEDATOS 
SORAliSOaESIADODEÍMLIPAS
¿RS. Lie. RosálbaTvette Robinson Terán 

Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
! ComisionadaA EJECUTIVA

\ts.

<7 >
;í X I ’

HOJADE^FIRMÁSTlj^RESOLUCláN DÉ¿TRO¿)E, 0ENUNCIAiDIO/5OO5/2O2O.LJDSR2
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